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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-384-00  

Al Despacho del señor Juez informando que la Personería de Bucaramanga 
presenta excusa por inasistencia a la audiencia anterior.  Igualmente, se ingresa el 
informe presentado por la Policía Nacional. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de 
abril de 2.024.. 

 
PAOLA ANDRES RUEDA OSORIO  

Secretaria 
 
 
Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

1. Para los efectos de lo ordenado en la audiencia que antecede, tengase en 

cuenta la excusa jufistificada presentada por la PERSONERÍA DE 

BUCARAMANGA - PERSONERÍA SEGUNDA DELEGADA PARA EL 

MINISTERIO PÚBLICO EN ASUNTOS PENALES, CIVILES, POLICIVOS Y DE 

TRÁNSITO. 

 

2. Téngase en cuenta y póngase en conocimiento el contenido del documento 

remitido por la POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en donde se 

dice lo siguiente: 

 

 

3. Requerir a la parte demandante para que dentro del término de ejecutoria de 

esta decisión se sirva pronunciarse acerca de lo informado por la POLICÍA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 15 DE ABRIL DE 2024 
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